
MUNICIPIO DE SAN RA.MON
ACTA NO 38 I RESOLUCION 332 2025

San Ramón- 22 de diciembre 2026-

VISTO: La necesidad cle realizar Ia pintura de los bancos de homligón de las

ni¡zoler¿, JL la Ard¡ R.rrllc r t r'dur'.2 -

CONSII)ERA\DO:

I-Que es necesario Ja rcalizar la pintira de los bancos de homligón de las plazoletes
que ses han rcfaccionado cn Avda Batlle y Ordoñez.-

.4.Tf \TO
A lo precedenlemente expuesto :

EL CONCE.IO MUNICIPAL

RIiSUf,LVE:- Aprobar el gasto cn la l-lmprcsa Mifamur Rut 11509i1000i7 por el
monto de $ ,10.000 para la pintura dc los bancos de hon'nigón de 1as plazoletas
rcthccionadas en -\\da Barllc \ Ordoñcz de iluestra localidad.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria dc Desa¡rollo I-ocal ¡,
Panicipación.-. RR. FF

2) Registresc en los archivos dc resolu.iones Llei municipio.-

Aprobado { cn 4 por la afirmativa

Esr. ,,ias ijn¡pierrez
CorEa et

.1"tr',li8l

- 
-----.---**



San llamón. 22 de diciembre del 2025

VISTO: La solicitird planteada por vecinos de la calle Masaguez ) Bella Vista
solicitando la posibilidad dc cohcar un cartel de PARE y uni luniada en Ia interscccion
de dichas callcs- dada la peligrosidad - ¡r que se hc r is¡i incremcnr¡tlt, cl transito por cl
b) pass de Ruta 6-

CONSIDERANDO
I_ La necesidad plantcada por los vccinos debe ser considc¡ada por 1a Dir de Ing c1e

Tránsito de la Intcndencia de Caneloncs.

IiL CONCEJO MTJNICIPAL

RESUELVE AUTORIZ,A.R . Al Sr Alcaldc Esc Go¡zalo Melogno a rcalizar las
gestiones corespondientes antc la Direcci(in de Ingenieria de Trlnsito de Clanclones
paaa la colocación de un cartel \ una Iomada cn la intcrsección de dichas calles. dacla la
pcligrosidad . ya quc se ha visto incremcntado cl tránsito por cl bl pass de Rula 6.

(€

l) Comunic¿r la presente resolución a la Sccret&ia de Dcsanollo
Panicipación RR. FF.

2) Regístrese en los archi\os de resolucioncs del niutiicipio.-

Aprobado 4 en \ por l¿ afirm¿tira

Local y

Esc. lnés Urtpiór€z
oere¡l.l

MUNICIPIO DE SAN RA.MON



MUNICIPIO DE SAN RAMON

l-
San Ramón.22 dc diciembre 2025

VIS'IO: La necesidad de colocar cámaras en cl paclrón N.400g2 dcl ex hasr.Lrero
Munieipel prra rerliz¡r.el co¡t¡rl qrre sc tire en fomra adecuada la basura por parte de
os \cctn(,s qur roncurrcn ¡l luecr.-

CONSIDERANDO:

I- Que es necesario cr)ntratar mano de obra para ¡ealizar la colocación de la cama¡a
de vigilancia en el prcdio del e\ basurero Municipal. padrón.l00ll2 -

ATI,,\TO

^ 
lo preccdenlcmente expucsto:

f L CONCE.IO MI,NICIPAL

RESUELVE: Aprohar elgaslo por el lnonlo de $2.200- IVl por concepto de
colocación de c¿imara cn padron \.-10081 para rigilancia dcl buen Uso deiprcdio para
acopia de rcstos verdes et1 la Ln1prcsa Dclgacio Montclongo Leticia Girneru Rut
02016r 960019.-

l) Comunicar la prcsentc resolución a la Sccretaria cle I)esarrollo l_ocal v
I',rn i. i¡r. i.,n.- RIt ll

2) Regístresc en los archirr¡s de ¡esoluciolles del municiDio._

\prohado { en I por la afirmatira

Esc, lnés Urip¡óÍ8z
Coñ6la¡

Che.laiht



MUNICIPIO DE

San R¿rmón. 22 de dicembre 2025

YISTO: Limpieza del Padron N.,10012 ubicatlo el Ilasurero Municipal

CONSIDERANDO:

l_ La necesidad de continuar la limpieza proflnda ¡-a que exisite un acopio impo anle
de rcstos vcldes cn el predio ubicado en cl Basurero Municipal. partrón,1ó0g1._.
II- Quc es el iLnico lugar que cuenta cl \lunicipio para realiiar acopio de rcstos rerdcs._

EL CONCEJO MUNICIPAL

RISLIELVII Aprobar clgasto en la [mpresa -I.¡anspodes 
F]duardo Zerpa S.A Rut

0'102019,+00I 5. por cl rnonto de $ 20.000 + I VA en fórma cuatrimestral iara realizar la
Limpicza dcl predio dcl ex basurero municipal. padron N" ,100g2

l) Comunicar la prescnte rcsolución a la Secrcta a de Desarrollo Locai v
Pan L indcrun. Dp¡o RR. I L

2) Rcgistrese en los archi\os de resolucioDes dcl munlcipio._

Aprobado den \ por la afirmatiya

Esc. lnás Ufldén€:
Con €Fl

Ch€va¡6f



MUNIC¡PIO DE SAN RAMóN

Lunes 22 de d¡ciembre de 2025

Resolu.ión N" 328 / 2025

V¡sto: La publ¡cidád en redes soc¡ales de la lntendenc¡a Departamental de Canelones sobre la

real¡zación de lá reparación deltníns¡to pesado {Natal¡o López Ramos) en la c¡udad de San

Ramón.

Cons¡derando:

l) Que según dicho anuncio, la obr¿ fue ejecutada por parte delGobierno Departamental.

ll) Que la intervención era de gran ñecesidad para ser realizada en el presente año.

lli) Tal como se muestrá en el video de publicidad, los vec¡nos consideraban urgente que la obra

se levara adelante.

El Mun¡c¡p¡o de Señ Ramón resuelve:

Enviar la presente Resolución a la Secretaría privada del lntendente para realizar l¿s gestiones

correspondientes ante las autoridades cor¡petentes, a fin de que el Gobierno Departamental

asuma el costo de la obra de tránsito pesado en el Municipio cle San Ramón, por un moñto de

s 3.000.oo0

Aprobado 4 en 4 por la afirmativa.

Esc. lnés UmPréroz
Cotráp

Ch€val¡€f



MUNICIPIO DE SA]\ RAMON
ACTA NO 38 R-ESOLUCION 327 2025

Srr Ra n.r¡. li d(.li(i(nhre 2n:: -

VISTO: Visto p¡oyección de gastos dc combustibles. lubricantcs. rcparaciones de
clrbiertas v repucstos pala los Proyectos 2026 cn la ]lmpresa Gonpe SRL Rut
020059410013 por el pcriodo comprendido desde cnc¡o 2026 a diciembre 2026 .

CONSIDERANDO:

I_Quc e1 gastos ticnc como destino el ma¡ltcnimiento de maquinaria dcsnalezador-as..
nr,,r.,sicr-a\ pene.]ecir.ltc - c.r( \lu ric'¡i,'

EL CONCEJO MT]NICIPAL

R¡ISUELVE:Aprobar el gaslo po¡ conccpto de combustibles a Empresa Lionpe SRI-
Rut 0f0059'110013 por cl periodo comprendidio desde ener¡ a diciembrc del 2026 .-

l) Comunicar Ia preseüte resolución a 1a Secrelaria dc Desa¡rollo Local y
I'añicipación. Dpto RR. FF.

2) Rcgístrese en los archivos de resoluciones del n1unicipio.-

Aprobatlo I en 4 por l¿ afirmativa

Esc. lns6 Umplárr€z
coocéNd

Camion Mar AIC 15ll
Carion lvlat AIC 1047
Calllion Nlar 2195
lractor AIC I9g8
Cenionela AIC 2t28ó
Desmalezadoras.
molosicnas. sopladoras

Funcionamiento del
Munic;p;o

s r00.000.00

Ct€Yalk

coN{BUS-nBLI



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA Nó 38 | RESOLUCION 326 2025

San Ilanrórl.22 de diciembre 2025-

VISTO: La cantidad de restos vegetales v cscomb¡os existentes cn el espacio publico
de nuestra krcalidad.

COh'SIDERANDO:

I l-a necesidad por pane del N.lunicipio dc brindar un scnicio eilcientc a los vecinos
que realizan el reclamo de los restos vegetales y escombros en via publica.,

II_Que es neccsario incremcntar las horas a contratar debido a la gran canlidacl dc
residuos rer'des l especiales c\istentes en toda la localidad.-

ATENTO
A lo frccedentemcnte expuesto :

EL CONCEJO MUNICIPAL

R¡StIELVE: Aprobar el gasto para contralar la Ilmpresa dc Gonzalo Cameio Rut
020090870012 proporcionando un samion \ una rctro pl,r el rermino J( h horas
senanales para cl recolección de restos vegetales I escombros de nuestra localidad por
un monlo lotal de S 2,1.i00 en lirrma semanal por ei periodo de enero a dicembre 2026._
(Hora de camiont $ 1.700-i!a : Hora de retro: g 2.j50+iva)

l) Comunicar la presentc rcsoluci(nr a la Secretaria de Desaüollo Local v
PJr icip¡ci, 'n RR I I

2) Rcgístrese en krs archiros dc resolucioncs del municipio.-

4prohado { .n / por la afirmarira

l\ /)

+reL
Esc.lnést tfpr:óñoz

Cdlc4d



MI'NICIPIO DE SAN RAMON
ACrANo3s RESOLUCION325 2025

San Ramón. 22 dediciembre 2025-

VISTO: La cantidad dc rcstos vegetales y cscomb¡os existentcs en el espacio pnblico
de nuestra krcalidad.

CONSIDERANDO:

I La necesidad por panc del Municipio de brindar un senicio eflcicnte a los vecinos
quc realizan el reclamo de los rcslos vepctales v escontbros en via publica.-

II Quc es necesario inc¡ementar las ho¡as a contratar debido a ia gran cantidad de
residuos ve¡des v espcciales existentes en toda la locaiidad.

ATENTO
A lo prccedenlemcnte expuesto :

EL CONCE.IO N{T]NICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto para contratar la Empresa de pabkr Moreira Rut
02011,1210010 proporcionando un camion l una rclro por cl témino dc 6 horas
semanales para cl recolección de restos r egetalcs \ escombros de nuestra localidad por
un monto tolal dc S 18.000 en lbrma scmanal por e1 periodo dc enero a dicembre 2016._
(l lora dc camion: S 2.000+iva : Hora dc ¡etro: $ 1.000+iva).-

1) Comunicar lapresentc resolución a la Secreta¡ia de Desanollo Local v
Plnicipaü',.n. RR tl .-

2) Regístrcse en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado{ en q por la



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No 38 | RESOLUCION 324 2025

San Ramrin.22 de diciemhre 2025-

VISTo: Pro¡ecto para continuar con el curso de lengua]e de señas. en su tcrcer año
dictado por el LNtituto Cinde .ie Ll.ugua\. cl cLrul esta hahititutl., ¡rr¡ [¡ Entrclt de
diplomas.-

CO\SII)ERANI)O

l- El costo dcl mismo sc¡ía llnanciado por una cuota pa e por los paÍicipanles dcl
grupo v otra cuota parle por el \lunicipio.
Il- Son tallcres de inclusión abicfos a roda la poblacitin de la localidad v zonas
¡lÉJdries -
III- Se dickrá cl tercer año en cl ejercicio 2026 con la entrcga del certiflcado dc
acreditación dcl tercer año del curso ) c¡¡lminación clel mismo .-

EL CONCE.'O MTINICIPAL

RESUE[,VE: Aprobar el gastoporcl üontode$ I 7.000 por concepro de tallcrcs de
I-enguaje de Scñas dictado por el Instituto Cinde de flrugual por n1es. por conccpto .le
traslado ] cuota mensual por el periodo <Je marzo a diciembre co[espondiente al año
2.016 .-

l) Comunicar la prescnte ¡esolución a la Secrctaria de l)esar¡ollo Local v
Prrtiei¡.rcion

2) Regíslrcse en los archivos dc ¡esoluciones cicl municipio._

Aprobado{ enl por la afirmali\¡

li'*nan¿o c¡eralet

Eso. lná8 U[PiilrÉz
Corlcdd



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 38 I RESOLUCION 323 2025

(

San Ramón. 22 dc dicicmbre 2025-

VISTO: El Proyccto de El¿ctivo Ccro e lmpLrtaci(in de los Municipios en el cual sc
habilila la creación de1 Fondo Permancnte que seiá depositado en la cuenta Caia dc
Ahorro N'001518371-00108 penenencietnc al Municipio de San Ramón.-

RSULTANDO:
I) Que el Tocafestablece a tü!és dclafiículos 89. las carac¡eristicas de los liondos
Permanentcs. Art 89o " Los fP no prodrán cxceder el importe dc los duodécimos dc 1a

suna total asignada presupucstalmellte, incluidos rcfuerzos de los rubros. para gastos dc
luncionamiento c inversiones. con cxcepción de los correspondie¡tes a rctribucionEs,
cargas legales v prcstaciones de caractcr social de lüncionarios 1. los corrcspondientes a
suministros de bienes I scn icios el¡ctuados pot organismos cstatales. En ningirn caso
podrá utilizarse el Fondo Pemanentc para el pago de aqucllos conceptos quc no se
incluyen cn su base del cáculo"
ll)- El mismo se utilizará de acuerdo con lo que se eslablczca en 1a presenttc rcsoluci(i1',

CONSIDER{NDO:
Que la A.lministación sugirió de acuenlo a la detenninación del objeto de los gasros.
para la creación. renotación l.control de cada lrondo Pemancnte:

ATENTO: A lo prccedentementc expuesto r a la nonnatira r igcnte:

EL CONCE.IO DEL MIINICIPIO DE SA¡- RAMON

RESUELVE:

l) CREAR para el pcriodo 01 de encro al 3l de dicicmb¡e del 2026. nrcnsualnlentc l
con las caracteristicas que se delallan en la presentc resolución. el Fondo peimancntc
del NTUNICIPIO DE SAN ILA.MON por un mon¡o de $ 50.000.00 (pesos Urugua_,-rrs
cincuenta mil) Caja de Ahorro N' 00151537I -00108. el cual scrá administrado por la Sr
Alcalde de Saut Ramón Flsc Conzalo \,lelogno y cu_vo OBJETO: scrá compras rncnores.
matcdaies para pequeñas rcparaciones cdilicias. insumos para el normal i'unciondnlicnto
dcl N.lunicipio(fotocopias. artículos inlbn.nálicos.toner para cornpuradoras.
equipamiento clectrico. art de teleli)nia. papeleria, scllos. art limpiezalv equiparnienro
dc cuadrillas. gastos de protocolo (trol¡os. medallas. golosinas). pago dc colaboracioncs
a institr.lciones sin lines de lucro. reparacioncs t¡enor.es v mantcnilnienlo )
i'uncionamie[to de nratluinaria. hcrramientas menores. rastrilletas. arljculos cle
lclaeteria. boletos de mansajería de funciolarios autorizados. compra de agua mineral
para dispcnsadores. publicidad difüsión ) amplilicación de erentos. alquiler de baños
químicos, reparacirin dc aire acondicionado. reparaciones eleclricas v sanitarias.
scñ,icios de barometricas sociales. olrcndas florales para fechas patrias tradicionales.



rcsnl,5rci..n Lt( t.'r ... J( (.najio. núhli!,':. rcsno.iclon dc rirdrios p-rrrbrisr' Jr

'.;.;'l,:. '.-.;.,.."t''l,..rJc¡.rnic.rlare:1"'p"ted'lun(rnnrrio'mtrni.iprrcs'
,Jlii.irci,.n Je g"r. .crraduras . adquisisció¡ -Y 

colocacióndc \idrios'

I )C,\D \ FO\DO PERI!Í,'\N4ENl E Lleberá rendirse ajuslado estriclamente al ORJFTO

P \R\ I L QL E FL]E CREAI)L)

I ) LI FO\DO PERMÁNl-NTl-. SI CONSTI]tllRÁ en la Tesorería del MLrnicipin r

ii.n"*-n .f .uoo". a" partidas m1t\lmas a utilizar por e1 plazo calendario.autorizado'

;;:1".i;,;;;;;;; J ,i,arrcio v disponibilidad de li¡s mismos Ia autorizaci¿)n n',ensual dcl

Concqjo. quien a tcxto expreso autorizará los mismos-

.+) El, t'ONI)O PI-IRMAN[N fL tendrá conlo litular y responsable el/la l'uncinaria'/io

uu" r" inJiqu" .r, 
"t "nículo 

1' . De producirse modificaciones pi.rr subrogación' dcberá

L.lrni.*.-" 
" 

rr¡:i.i¿n Imputación i'rcvia ¡- Control dc Legalidad' Delegados de1 ICR'

1i",".".*. i.*"1" l¡unicipal. las bajas y altas dc los responsablcs de adrninistar -v

rendi¡los.-

5)LOS CAS I OS AUTORIZADOS para realizarsc por Folldos Permarcntes serárl

gastos qLtc no pucdan ser prcvislos por otlos mecanislnos dc conpras -

ó)Dl Acl lRDOAIulsl\Bl l(lD(rluRl\ll\ Dl l\( llstu\
I Ñ¡C tp,fq (Afi ,12 Le) I 921 0) no podrán pagaÉc con cslos foidos bolctas contado

ma-vor al l5%, del r alor de la compra dirccta -

7) LA RENDÍCIÓN clebcrá r'ealizarse por pJrlc dc lo\ rcsn'rnsohlc\ Jcnlr(' d( los 5 dias

fr,iftll". po.,".io.. 
"f "ierne 

de cada Folrtlt' Pcrmanentc que scrr el ultl¡lo dlc h:lhil del

mes,-

8) COMI,TNICAR la prescnte rcsolución a la Dirccción Cencral de RRFF' Contaduría"

l)elegados dcl TCR 1 Auditorja Intemir.-

10)Comunicar 1a prcsentc resolución a la Secretaria dc Desarrollo Local y

l'}articipación. l)pto RR. FL
11)Regístresc cn los archivos de resolucio¡cs del mtmicipio'-

Aprobado4 en 4por la afirmativa

E,§C. GONTALC



MI]NICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO38 RESOLUCION 322 2025

S¡n R¡m,\n. )l dr(i(mbr( 2ol5 -

VISTO: Visto el monto no gastado coi.respondicnte alFondo pemanentc del mes dc
disiembre del Municipio dc San Ramón.-

CONSIDERANDO:

I_Reintegrar el monto no castado corrcspondiente al I.onalo pemanentc del nlcs de
l)iciembrc al FIGM LIT A.-

AT¡]NTO
A Io precedentcmente cxpuesto:

EL CO\CE.IO NIt]NICIPAI,

RfSULl,VE: Aprobar se reintcgre el momo de.$ 1,1.700 corespondielte al momo no
gastado dcl londo Pe¡mancnte del mes de Diciembrc al FIGM LIT A._

l) Comunicar la prescrte resolución a la Secretaria de Dcsanollo l.ocal v
Prni,rioaci,,r .l)ir I rnrcrur pul-lic.r: 

.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aproharlo § rn f por la alirmarir a

Conc€lal

tV')
-=--44L-\\

Esc. lnés Urpiétr€z
Conc€B



San Ramón.22 dc diciembre 2025

MU\ICIPIO DE SAN RAMON
Resolucirin N. 321 /2025

Acta No 38/2025

VISTO: I-a Resolución 01i2025 dc lecha 02 de Lhc¡o de 2025 dcl Municipio dc SAN RAMON
quc crea el FONDO PERMAN-EN'I I,. MIINICIPIO t)[ S.\N RAMON para el ejcrcicio 2025.

RESI,I-TANIX):

l- Que el punto ,1 clc la Resolución 219,11022 de l'echa 28 de Dicicmbre de 2022. establccc oue-[L FONDO PERM-\NENI Ii SE CONS IlIi]lRA en lc úuenra bcncaria del Municipio'.
necesitando para el mane'jo v disponibilidad ei¡ctivo .,la aurorización nrensual dci Sr
Alcalde del Municipio de SAN RAMON ..'

(IONSIDER{r\-DO:

L La ncccsidad dc contar con un Fondo permanenle quc pemita hacer lientc a las erogaciones
de mcnor cuantía.

2. QUe conesponde dictar el presente aclo administratil,o

Al ENTO: A lo prcccdentemente expueslo:

I]t, GOI]IERNO MUNICIPAL DE SAN RAMON.-

R[SUELVE:

1. AUTORIZAR a la lesorería Local la aprobación clel Fonclo pcrmanentc N.{unicipio de
SAN RAMON correspondientc al mes dc diciembre12025 por ei nronto tle S 15,300_

' I COMUNíQUESE la presentc rcsolución a los l)p1os. dc 
.fesorería. 

Contabilidad v Gerencia
Financiero clontable con asiento 1ocal. a los contadotes l)elegacros del r(.R., r¡ r)ireceion
de RRIF f a la Sccretaria de Desar¡ollo Local v particinacirin

-J. Por Secrotaria del Muricipio. Iñ-«)RPóRESE al Registro de Rcsolucioncs \ siaa a la
S(crcl,rfla J( l)(.arrollo I ,r.Ll i Pr.rici¡a.inn.

&,.6FI

Ir-l Conccjo apmeba{ enli.

Clrcva§er
886.



MUNICIPIO DE SAN RAMON

San Ramón.22 de diciembre 2025-

\¡ISTO: Que el Consclo N,lunicipal Considera realizar un receso por el períoclo
comprendido enrre el 0l/01i2016 at 2110I r1026 inclusir c._

F]L CONCE.IO MTINICIPAL

RXSUELVET Aprobar el receso de1 Consejo Municipal por elperiodo
r',.trc(l rl r) 'U'É, I ':,,1 l0l¡ r.lUsirc_

l) Comunicar la presentc resolución a la Secrctaria dc Desarrollo
Parlicipación . RR. FF.-

2) Regístresc en los archil,os dc resoluciones dcl municipio._

rprohado f rn $ portaalirmarira

0 iirlEt06i.io

Esc. lriá§ UrPiárez
cdtaá16¡

comprendido

Local y



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No 38 | RESOLUCION 119 2025

San Ramón.22 de diciembre 2025.-

VISTOi Contratación de los espacios publicitarios por pañe del Municipio de San
Ramrin en los difcrentes medios de prensa locales en Anpi producciones
Rut.215148i00019. Senranario Hechos ltut 020012130014. FM 91.1 San Ramór Rur
0201,1187001,1 por el periodo de enero a diciembre del 2026.-

CONSIDER{NI)O:

I-Que los cspacios cont¡atados lor el \lunicipio tienen conlo cometido inlbrnlar a la
comunidad dc los servicios que brinda el Municipio . e\entos comunicaciones. ¿sl
como la dilunción de toclos los elentos que el N.lunicipio considcre de imponaDcia
local. social \ cultural.-

EL CONCE.IO MTINICIPAL

IiES[IELVE: r\probar el gasro por concepto de los espacios publicitarios contratados
por cl Municipio en los diferentcs medios de prensa locales en Anpi producciones
Rut2 I 5 3,18j'i.t0l)l) 19. Semanario Ilechos Rut 0200llll00t,l.fM gl.l San Ramón Ru1
0201418701)l:i :1.- acuerdo al siguicnte detallc en lorma por el período de cncro a
diciembrc t026.-

l) Comunicar la presentc rcsolución a la Secrctaria de Dcsar¡ollo Local \
Plrlirif'¡ciún. I)pLo RR. ll

2) Regístresc en Los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado4 cn I por la afirmativa .

r4L
*.'t#u*'

Semanario Hechos Rur 0200111i001.t $ 5.000 PoR IVIES

FM 9l.l San Ramón Rut 0201.1187001.1 $ 5.OOO POR MES
Anpi Producciones Itut2153.181000019 $ 5.000 PoR r\'f rs



..-

MI]NICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No 18 | RESOLUCION 318 2025

San Ramón. 22 de.liciembrc 2025.-

VISTO: I-a neocsidad de adquirir aniculos de iimpieza para el f'unionaüiento del
Municipio por cl periodo de cnc¡o a dicier¡bre dcl 2026.-
CONSIDERANDO:

I_Que es neccsario adquirir arllculos de lirrpieza para 1as instalalciones dcl Munieili,..
necropolis local, otici¡a de Obras lona V.-

A'IENTO
A lo prcccdelltenente expucstol

EL CONCEJO MI]NICIPAL

RESUELVET r\probar cl gasto en la siguientes Emprcsa Ricardo Zitto Rut
020016820015 por el monto de S 3.000 para gastos de productos de limpicza para las
instalacioncs del \4unicipio. olicas dc nccropoLis r oficna de obras zoma V.-

l) Comunicar la prescnte resolucion a 1a Secr.etaria dc I)esaüollo Local \
Pa¡licipación. Dpto RR. I- l:.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado\ enh por la ¿lirmativa

c iÍLioGNo
LDE

,*,'{}sf*'
Esc. GoNZA

lsab€l Requsm
Coatcolal



RJSOLLTC]IOT\ 31-l

M]]NICII'}O DIt SAN RAMÓN

San Ramóq 22 de diciembre del 2025

VI§TO:

La necesidad de realizar ]a reparzLcion de bancos existentes e instalar nuevos en la
Pl¿.zoleta s:to en Avedda entre Gonzalo pc¡ela y Ballasa.r Bn¡m.

CUN§[DE}TANDO:

I- Que :s necesario realizar reparacion de los bancos existentes debido a que no
tienen Ia madera en jus .espec.:ivos asientos y respaldos.

II- QLli existe un grupo di .¡€cinos que Lrsao dicho espacio para dife¡entes
arti!idades recreativas.

IU- Dlcha Plazoleta fue reaii:zada por la Empresa Alejandro Luz CoDst¡uccionss.

EI CGI{CEJO MUNIC-IPAL

RhSUELVE: Aprobar el gasto de la Empresa Alejanclro Luz Construcciones Rut
02 i::9¡ii?001 1 po¡ el mo¡to Je I 34.000 (li,a Incl;ido) por coocepto de mano de obra,
rn¿. irriales : itstalación de 2 bancos de madera-hie1fo y;eparación de lu totalidu¿ ¿e
ba.ccs exis¡entes en dicha lliazoleta pol il periodo de eneio ajunio 2026._ .

1) Comunicar la presefie Resoluctórr a la Secretaria de Desaüollo Local v
Par:riipación. Espacioj p.¡blicos y i(R FF.

2) Itegístrese en los archiros de resol:.uiones del Municipio.

Aprobado \ en\ por la

HR-,'=
--\{

Esc. lnás t,rnPl6roz
Conc*t

f,i-"üGi'{0



MUI.{ICIPIO DE SAN RAMoI'.I

San Ramón, 22 de diciembre 2025

1. VISTO: Solicitud de licencia reglamentaria del Alcalde del Municipio de San
Ramon Esc Gonzalo Melogno por e1 período comEendido 2610g/26 al
09/09/2026 inclusive generada en el ejercicio 2025.- .

CONSIDERANDO:

I- Que el A.icalde del Municipio de San Ramon informa que hara uso de su licencia
reglamentaria del 26108/26 a1 09/09/26 inclusive.,

XL CONCEJO MI-INICIPA.L

RESUEI-VE:
I- ,\probar la licencia solicitada del Alcalde Gonzalo Melogno por el periodo
coraprendido del 26/08126 al t)910¡:)12026 iDciusive orrespondiendo a los dias
generados en el ejercicio 2025.-

l) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
P¿rricipación. Dpto de asistcncrd. \ I icenciac

2) trlegístrese en ios archivos de Resoluciones del Municipio.-

A¡rrobado{en{por ta afirmati\a .

i:rroli,ELO0l{o'ii;¡uoe

Esc. lr¡ás t rp¡ótt€z
oonc*¡



M -\ll{l{1,10 l)E Sé.N R4,1"i.1'{

A C'la t ho JB I RESCLtTCIül\r l1i 2025

San Ramón,22 de diciembre 2025.-

VIS'[0: Realiza¡ de acueldo a ]c Proyectado en el POA 2026 la continuacióü de la
re¡,lodelación de las Plazoletas de la Avda Batlle v Ordoñez.-

CONSIDETLA¡{DO:

I_(lue es necesario realizar la ¡emo.lelacion de 1a plazoleta de Avda Batlle y Ordoñez
BaitMar Bn¡n (frende a Ucot)

A lo prccedentemen¡e expuesto:

EL CO¡{CEJO MU¡{ICIIP.dL

RESUEI-VE I Aprobar el gasto para la refácción de la Plazoieta de Avda Batlle y
Ordoñez y Baitazar Brun con la siguiente empresa por el periodo de enero de julio
20t6:

Ivan Alarcon lR.r¡t 020159530010

l) Comunicar la presente resclución B La Secretaria de Desarollo Local y
Paúi.ipación. RR FF

i) flegistrese en los archivos de resollr¡::iones dei municipio.-

Aprobado á en d por la arlirrnaitiva

ch€'ra$€l

,;.0 +ffi
E*.'H#*

E¡c. ,,:



M ;l,llCUPtO DE S,xN R-dl1r|t\,I

San Ramón, 22 de diciemb¡e del 2025

VISTO: La solicitud de apoyo del grupo de comerciantes que estan avocados a Ia
¡ealización de los a¡reglos en en nüesta principal Avda en forma permanente para
fechas de festividades locales.-

CONSIDEILA]I{DO:

I Que el Municipio dent¡o del pOA 2025 Agendas Culturales, sociales. deporlivas y
rurales se encuentra proyectado Ia colaboración del Municipio en dichas actividadades ,
las cuales tienen como objetivo emlrellece¡ nueslra ciudad y convocar a la comunidad
para ura actividad en conjrmto.-

ATENTO
A lo precedeDtemente expuesto :

EL CONCEJO MUNICIP,{L

RESUELVE: Aprobar el gaslo por el monto de $ 40,000 por de mat¡eriales de
ele.t¡icidad pa¡a dejar en folma lerma¡ente instalalciones para el aneglo de nuestra
pri;rcipal Avda Batlle y Ordoiiez en épocas t'estiv¿s eü la Émpresa Baiaca Femandez
Rut 020067920017 en el mes de encro del 2026 - -

1) Comunicar la prcsente resolución a la Secreta a de Desarrollo Local v
lar,icipación. Dpro RR. i l-.

2) f,l€gístrese en los archivos de resoluciones del municipio,_

Aprobar{o( on\ porla afrr&ativ¿

.."iGN0

Ch€tder



MU]§ICPIO DE SAN R.dMON

San Ramó¡,22 de diciembre 2025.-

VISTOT La necesidad de realizar el service a Ia camioneta perteneciente al
l\y'unicipio de San Ramon klai. AjC 2286._

CONSIDERANDO:

I_Que es necesaria realizar. el primer service de la camioneta Mat AIC 22g6
pele¡ciente al Municipio.-

ATENTO
A lo precedentemente expuesto:

EI CONCEJO MUNICIPAL

RliSUE.l,VE: Aprobar el gasto ciel service de la camioneta Mat AIC 2286 en la
Empresa Moreira Rut 1i011801001 i por ei monto de $ 40,OOO + iu, co.."spon¿l"rrt" amlrrerrinricnto de \y'¡1iciD,o I I'l A ei e' ,r,cs de cnero, ,roo 2ó:t _- 

--"" '
l) Comunicar la presente resolución a la Secreta¡ia de Desanollo Local v

Participación, Dpto RR. fF.
2) Regístrese en los archivos de ¡esoluciones del municipio._

Aprobado4,en h por la afirrr.i¿fiy*



MUNICIPIO DE sAN RAMóN

Lunes 22 de d¡c¡embre de 202s

Resoluc¡ón N' 312 / 2025

Vistor Las solicitudes efectuadas por el Munic¡pio de San Ramón a la Direccion de

Gest¡on Amb¡entalcon elfin de poder real¡zar eldesgaje de las palmeras ,,phenix

Canadiense" de nuestra pr¡nc¡pal Avenida.

Conslde¡ando:

l) Que desde la Direcc¡on de Gestion Amb¡ental comun¡caron al Mun¡c¡p¡o de San Ramón

que no se cuenta con las horas extras establecidas para la Cooperat¡va de podas.

lll Que publ¡camente el Edil Melgar man¡festo que med¡ante gestion con el lntendente
Francisco legnani y el Director de Gestion Ambiental 5e pudo conseguir que se ¡n¡cie el

plan de desgaie de las palmeras de nuestra Avenida.

lll) Que el Munic¡p¡o de San Ramón se encuentra a favor de que se real¡ce el desgaje de

las palmeras antes menc¡onadas.

El Mun¡cipio de San Ramón resuelve:

l) Enviar la p¡esente Resoluc¡ón al Eiecut¡vo Departamental para realizar las gest¡ones

ante el Organo Leg¡slativo para que puedan culminar eltrabaio ¡n¡c¡ado poster¡ormente

al ret¡ro de las luces y arreglos nav¡deños de nuestra Aven¡da.

¡l) Sol¡citar a la D¡recc¡on de Descentralizac¡on que gestione el aviso al Munic¡pio de

cuando las Direcciones se encuentren en territorio, ev¡tando que el Concejo Mun¡cipal

se entere po.la p.ensa o redes soc¡ales.

Esc. lnés Urnpiár€z
corrcelel

Se aprueba 4 en 4 por Ia afirmativa.



M ll\ilclPI() Du s¡\N Rr.11r!\
ACTA N"38 RESOLUCNOI{ 311 2tJ25

San Ramón, 22 de dicmebre 2025-

VISTO: La necesidad de la compra de alimcntos pata pe(os con destino al Refugio de
Carnpo de ia Sra Karina Garcia por el ejercicio 2026 .-

C0NSIDERANDO:

I Que es de suma importa[cia pa]a la comunidad r:n general la obra que esta
realizando la Sra. Karina Garcia en Refugio de Campo.-

II_ Que en 1a actualidad está a cargo de 200 peros.-
III._Que cue¡ta coí el apoyo de la Unidad Técnica Responsable de la Intendencia de

Canelones.-
IV*Que es imprescindible para el 1'uncionamiento del misrno el apoyo desde el

Municipio con aiimentos para perros.-
\¡_ Que dicho gasto esiá comprendido .n los poryectos del ejercicio 2026

Füncionámiento y MaDtenimiento de Municipios.-

EL CONCEJO MUMCtrPAI

RI,SUEtr-VE: Autorizar el gasto por el n]onto de $ 30,000 en alimentos pa¡a perros en
forma mersual por el periodo de enero a diciembre 2026 -

l) Co¡runicar la presente ¡esolución á la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.- RR F¡' .-

2) Regístrese eD los archivos de resoluciones dei municipio.-

Aprobado Jen f porlaaf;rmarira

C¡€yelsr
,iqo lVo_+ry-

E8c, lnó6 UfnPlárE¿
CoñcóF



M r:,,ltCnPIlf) DE SAN lt-{.}1{1t,,{
{cT,!, ¡!ó 38 RESOLUCION 310 2025

San Ramón. 22 de diciembre del 2025-

VISTO: La necesidad de aprobar gastos de p¡otocolo ante el deceso de familiares
directos de los Sres integrantes del Concejo Municipal y ñrncionarios del Municipio de
San l{amón porel ejercicio 2026.-

CONSIDEtrIANDO:

I- Que el Coúcejo Mrmicipal considera necesado el envio de un arreglo flora.l ante el
deceso de un familiar direc,.o de los Sres. Integrantes del Concejo Mruricipal .-

ATENTO
A Io precedentemente expuesto I

EL COf,ICEJO MUNICnPdL

RESUELVE:- Aprobar el gasto por conceplo de areglo floral ante el deceso de un
familiar directo de los Sres Integmntes del Concejo Municipal y funcionarios del
Municipio de San Ramón en la Empresa de A¡iei Garcia "Floreria Arigar" Rut
020046040018 por un monto de $ 6,000 ch durante el periodo de enero a diciembre
2026.-

l) Cornunicar la presente ¡esolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.-. RR. FF

2) Regístrese en los archivos de resollciones del municipio.-

Aprobado á en { porla atirmari\a

CtÉYeÍor



MUNIqIPIO DE SAN RAMOI{

San Ramón, 22 de diciembre 2025.-

VISTO: La organización de los eventos conmemorativos de las fechas patrias
nacionales y Íéchas alusivas de nuestra ciudad._

CONSIDERANDO:

I- Que el Concejo Municipal va a realizar la colocación de ura oñenda floral en
conmemoracióÍ de la ceieb¡ación de las fechas patrias nacionales v fechas
destacadas alusivas a nuestra ciudad__

II- Se destaca como fechas locales ei día 12 dejünio conrnemoración del natalicio
del filantropo benefactor de ¡uestra citdad Juan Tapie pineiro y día ifde
setiembre se conmemora el proceso iiurdacional de San Ramón-

ATENTO
A 1() prccedentemeÍte expuesto :

El, CONCEJO MUNICIPAL

RESUE. LVE:- Ap¡obar el gasto por concepio de a¡regio floral en la Empresa de Ariel
Garcia "Fioreria Arigar,, Rut 02004604001'g por rm m-onto ae $ ZO¡Oí y'"i_".t" O" S25,000 en la Empresa de Sergio valles Rur tiz0o+60+0018 po, 

"oí""pio 
á"--

amplificación de los eventos con destino a la conmemoracián de lu 
"á"tÁion 

¿. tu,
fe^chas patrias racionales y fechas destacadas alusivas a nuestra ci;;J;;;;;j*"..
2026.-.

1) Comuricar la ptesente resoiución a la Secretaria de DesaÍollo Local y
Participación.-. RR. FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio._

por l¡ allrrnaliv¿

C¡€YeÍef

Esc. lné6 Um9¡6íez
CsE€ts|



M I,,lICllPIO DE S,A.N Fr4&t()i,,J

San Ramón, 22 de diciembre del 2025.-

VISTO: La necesidad de realizar por parle del Municipio la contratación de servicios
de una empresa ñinebre local para realizar los sepelios de personas de contexto c¡itico
de m¿esta localidad por el ejercicio 2026.-

CONSIDERANDO:

I- Que es necesa o b¡indar un sen,icio en forma rápida y digna a aquellas personas
que solicitan el servicio gratuifo.-

II-Que el servicio que se rcaiiza en tb¡ma gratuita a través de la Ittedencia de
Canelones en muchas oportutidades tiene demo¡as por no est¿[ adjudicado a una
empresa local .-

A1'trNTO
A lo prccedentemente expuesto :

EL CONCEJO MUNICIPAL

RIISUELYE:-1) Aprobar el gasto por concepto de servicio funebre para personas de
contexto crítico de la localidad de San Ramón en la Empresa ,,servicio Fúnebre Santa
Rosa S-RL -Rrt 07026501001.] 

^por-un-monto 
de $ 50,ó00 +M en forma mensual por

etpenodo de enero a diciembre 2026__.proyecto Fulcionamiento del Municipio,linei
de acción Emergencia Social Lite¡a1 A.
2) Solicitar la exotemción de 1cs tril¡utos municipales cor.respondientes al Area de
Rentas.- -

1) Conaulicar Ia presente rcsolució[ a [a Secretaria de Desaúollo Local y
Participación.-. RR. FF

2) Regístrese en los archivos de resoh¡ciones del municipio.-

Aprobado d en $ por Ia añrmativa .

lsabe¡ B8quéna



M il{lcllllo DE SAN ri-d}i{} \,r

Aliel Sebastian Pedemonte

San Ramón, 22 de diciemb¡e del 2025-.

VISTO:,Que en elPOA2026. en ei poyecto de Mantenimiento de Municipio se cuenta
coll una linea de accion de Bienestar A¡imal._ '

CONSIDEI{A|'¡DO:

I) Que _d€nho de lo program¿ldo para ejecuta¡ en la linea de acción de.,Bienestax
A¡imal".se encuentrar jornadas de castracciones propo.cionadas por el
Mruricipio para todas ias vecinos que cuenten coranimales para üstra¡ dent¡o
de lajurisdicción del Vu ricipio -

A1'ENTO
A lo pl€cedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIP,dL

RESUELVE:Autorizar la coniratación Ce Senicios profecionales (veterinario) para
realizar unajomada de cast¡acciones en el Munic;pio de San Ramó, .n for_" t irn"rt a
{.e 

acucrdo^aL monto aurorizado en lc presnete resálución po, 
"t 

p"rioao a" 
"rr"io 

u
dtcrembre 1026.-

1) Cornunicar la presenle resolución a 1a Secretaria de Desa¡¡ollo Local v
Pafticipación , Dirección de RR. FF.-

2) Regístrese en los a.rchivos de tesol!¡ciones del muricipio.-

Aprobado d en { por la afirmaliva

RUT 216800620010 li30.000.00 rrimctrales

E¡é. ir¡e6 Umpi6ñt¡
CotE€ld



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 38 I RESOI,UCION 306 2025

San Ramón.22 de diciembre 2025.-

VISTO: I-as mÍritiples solicitudes para limpicza pozos sépticos realizadas al
Municipio por 1ámilias dc contexlo crílico .-

CONSTDERA\DO:

I Que el Scnicio de Baronétrica existentc por panc de ia IC no concure al Nfunicinio
er1 lonna l¡cuentc.-
II_Qüc 1as l'an1ilias que solicitan dicho servicios penenecen a un contexto crítico. en su
mar,'n¡ [arlrili¡. nLlmeru.as \ c,,n niñ.'s.-
III-Que no brindar cl scñicio implica una impoflante contaminaci(in en Ias rcsidcncias
de dichas lamilias. quc no pucden acceder a contratar un servicio de baromél ca--

EL CONCBJO MLNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el llaslo del Servicios de la Empresa del Sr. Martin Nelson
Ciarcia Pcimno "Ba¡ométrica " Rut 020407770016" para la limpieza de 5 pozos séplicos
por mcs a las lamilias de conlexlo crílico qLre lo requieran por el periodo enercr a
diciembre 2025 la cual ascicndc a un monto d§ li 5t).000. col'¡espondiente al Pro\ecto
funcionamiento del Municipio l-it A -

l) (lomunicar lapresente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local )
Participación. RR I'f .-

2) Regístrese en krs archivos de ones del municipio.-

Eso. G O [iELOGNO


